
C.A. de Santiago

Santiago, diecisiete  de marzo de dos mil veintidós.

A folio 23: a sus antecedentes.

A los folios N° 24, 25 y 26: a todo, téngase presente.

Vistos:

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  con  excepción  de  su 

considerando decimoctavo que se elimina.

Y se tiene en su lugar además presente:

Primero: Que, tal como ha resuelto esta Corte, en causa Rol N° 8442-

2020,  en  sentencia  de 20 de  enero  de 2022,  la  violación  sexual  es  una 

experiencia sumamente traumática que puede tener severas consecuencias y 

causa gran daño físico y psicológico que deja a la víctima “humillada física y 

emocionalmente”, situación difícilmente superable por el paso del tiempo, a 

diferencia de lo que acontece en otras experiencias traumáticas. 

Por su parte,  en la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia 

contra la Mujer se define la violencia contra la mujer como  “todo acto de 

violencia basado en la pertenencia de sexo femenino que tenga o pueda  

tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la  

mujer (…)”. 

Segundo:  En efecto, conforme lo señala  la Convención de Belém do 

Pará,  la  violencia contra  la  mujer  no sólo constituye una violación de los 

derechos humanos, sino que es  “una ofensa a la dignidad humana y una  

manifestación de las  relaciones de poder  históricamente desiguales entre  

mujeres  y  hombres”,  que  “trasciende  todos  los  sectores  de  la  sociedad 

independientemente  de  su  clase,  raza  o  grupo étnico,  nivel  de  ingresos,  

cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias  

bases”.

Tercero:   Que  la  violencia  basada  en  el  género,  es  decir  aquélla 

dirigida  contra  una  mujer  por  ser  mujer  o  la  que  la  afecta  de  manera 

desproporcionada, es una forma de discriminación en contra de la mujer, tal 

como  han  señalado  otros  organismos  internacionales  de  protección  de 

derechos humanos, como el Tribunal Europeo de Derechos Humanos y el 

CEDAW. Tanto la Convención de Belém do Pará (preámbulo y artículo 6) 
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como el CEDAW (preámbulo) han reconocido el vínculo existente entre la 

violencia  contra  las  mujeres  y  la  discriminación.  En el  mismo sentido,  el 

Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia 

contra las mujeres y la violencia doméstica (Estambul, 2011) afirma que “la 

violencia contra las mujeres es una manifestación de desequilibrio histórico  

entre  la  mujer  y  el  hombre  que  ha  llevado  a  la  dominación  y  a  la  

discriminación de la mujer por el hombre, privando así a la mujer de su plena  

emancipación”, así como que “la naturaleza estructural de la violencia contra  

las mujeres está basada en el género”. 

Siguiendo  la  línea  de  la  jurisprudencia  internacional  y  tomando  en 

cuenta  lo  dispuesto  en  la  Convención  de  Belém  do  Pará,  la  Corte 

Interamericana de Derechos Humanos ha considerado que la violencia sexual 

se  configura  con acciones de naturaleza  sexual  que se  cometen en  una 

persona sin su consentimiento, que además de comprender la invasión física 

del  cuerpo humano, pueden incluir  actos que no involucren penetración o 

incluso contacto físico alguno.

Cuarto: Que,  por  otro  lado,  con el  fin  de analizar  la  severidad del 

sufrimiento padecido, se debe tomar en cuenta las circunstancias específicas 

de cada caso. Para ello,  se deben considerar las características del trato, 

tales como la duración, el método utilizado o el modo en que fueron infligidos 

los padecimientos, los efectos físicos y mentales que éstos pueden causar, 

así  como  las  condiciones  de  las  personas  que  padecieron  dichos 

sufrimientos,  entre ellos,  la edad, el  sexo, el  estado de salud, entre otras 

circunstancias personales.

Quinto:  Que,  en  consecuencia,  las  mujeres  que  fueron  objeto  de 

violencia  sexual  por  parte  de  agentes  del  Estado  claramente  continúan 

padeciendo sufrimientos por dicha agresión.  Al  analizar  los  hechos y sus 

consecuencias esta Corte tomará en cuenta que aquéllas se vieron afectadas 

por los actos de violencia de manera diferente a los hombres, los que son 

calificados como especialmente graves y reprobable, tomando en cuenta la 

vulnerabilidad  de  las  víctimas  y  el  abuso  de  poder  que  desplegaron  los 

hechores.

Sexto: Que el Estado es responsable por la violación del derecho a la 

integridad  personal  consagrado  en  el  artículo  5.2  de  la  Convención 
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Americana, así como por la violación de los artículos 1, 6 y 8 de la referida 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en perjuicio 

de las demandantes de la presente causa, de acuerdo a los hechos tenidos 

por ciertos por la sentenciadora a quo.

Séptimo:  Que aun cuando se sostuviere que la acción civil deducida 

en  estos  antecedentes  es  prescriptible,  resulta  pertinente  aplicar  al  caso 

concreto la institución de la renuncia a la prescripción, corresponde indicar 

que el  artículo  2494 del  Código Civil  dispone  “La prescripción puede ser 

renunciada  expresa  o  tácitamente;  pero  sólo  después  de  cumplida”.  

“Renúnciase tácitamente, cuando el  que puede alegarla manifiesta por un  

hecho suyo que reconoce el derecho del dueño o del acreedor;(…)". Además, 

para que pueda determinarse su existencia se requiere que la intención de 

renunciar  sea  inequívoca,  es  decir,  que  se  desprenda  de  un  hecho  que 

suponga necesariamente el abandono de un derecho adquirido a través de 

actos concretos del deudor. Al respecto se ha resuelto por la jurisprudencia 

que  debe  existir  una  manifestación  de  voluntad  que  sea  realizada  sin 

compensación  alguna,  por  mera  liberalidad o por  moralidad,  lo  que debe 

desprenderse de los hechos en forma clara e incuestionable.

Octavo: Que de un atento examen de los antecedentes que obran en 

autos es posible colegir que con la publicación de la Ley N° 20.874 de fecha 

29 de octubre de 2015, el Estado demandado ha reconocido su condición de 

deudor  para  con  las  víctimas  de  prisión  política  y  tortura,  constituyendo 

aquélla un acto de renuncia a la prescripción.

Noveno: Que en este mismo sentido, y a mayor abundamiento, cabe 

hacer presente el último acto relevante de reconocimiento expreso del Estado 

en esta materia. Es así como en la contestación que éste realizara ante la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el contexto de la demanda 

que interpusieran en su contra en el caso “María Laura Órdenes Guerra y 

otros respecto de la República de Chile”, por la responsabilidad que le cabe al 

violar  los  derechos  a  las  garantías  judiciales  y  protección  judicial  como 

consecuencia de la aplicación de la figura de prescripción a acciones civiles 

de reparación relacionadas con crímenes de lesa humanidad. En síntesis, y 

en lo que nos atañe, el Estado manifestó:  “[...] su voluntad de aceptar las 

conclusiones y las consecuencias jurídicas que de ello se derivan contenidas  
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en el Informe de Fondo adoptado por la CIDH”. En particular, señala que faltó 

al  derecho a las garantías judiciales por no determinar el  derecho de las 

presuntas víctimas a obtener una reparación en el ámbito civil. Asimismo, la 

aplicación de la prescripción civil a las acciones judiciales interpuestas por las 

presuntas víctimas  imposibilitó  el  otorgamiento  de  una justa  reparación  y 

dificultó  hacer  uso  adecuado  del  recurso  que  es  idóneo  para  reparar 

violaciones a derechos humanos. En cuanto a las reparaciones, el Estado 

señaló:  “al  no  existir  controversia  sobre  el  objeto  principal  de  este  litigio  

internacional, lo que procede es reestablecer los derechos que se han tenido  

por  vulnerados  y  determinar  el  pago  de  la  indemnización  a  la  parte  

lesionada”. Así,  “previo  a  la  declaración  de  medidas  de  reparación  que  

adopte [esta]  Corte,  es importante para el  Estado formular  los  siguientes  

alcances: En primer lugar, las causas judiciales a que se ha hecho referencia  

a  nivel  interno  han  sido  tramitadas  completamente  y  las  decisiones  

pronunciadas cuentan con el carácter de cosa juzgada, lo que hace imposible  

jurídicamente restituir los procesos judiciales para dictar nuevas sentencias”  

(…) “No obstante, el Estado comparte que las reclamaciones de reparación  

por violaciones flagrantes de los derechos humanos no se encuentran sujetas  

a  prescripción;  éste  es  un  principio  que  tiene  asidero  en  la  costumbre  

internacional, anterior a los tratados internacionales de derechos humanos,  

por lo que el transcurso del tiempo no puede ser impedimento para que las  

víctimas y  sus familiares  obtengan una reparación integral  por  los  daños  

causados. En segundo lugar, en cuanto a la naturaleza de las medidas de  

reparación  a  ser  adoptadas  por  [la]  Corte,  tornando  en  cuenta  su  

competencia amplia contenida en el artículo 63.1 de la CADH, el Estado es  

de la opinión que, dado que la presente causa se origina por la imposibilidad  

de que un tribunal interno conociera el fondo de una acción cuya naturaleza  

es indemnizatoria de perjuicios,  la reparación adecuada tendiente a hacer  

desaparecer  los  efectos  de  la  violación  cometida  correspondería  

principalmente en la determinación de una indemnización monetaria (…)”.

Décimo: Que lo  anteriormente citado resulta  ser  una manifestación 

expresa e inequívoca del Estado de Chile de reconocimiento de la renuncia a 

la prescripción.
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Undécimo: Que, por otro lado, el daño moral puede ser conceptuado 

como un perjuicio que se sufre como consecuencia de la comisión de un 

hecho ilícito que, lesionando la persona o sus bienes, afecta los elementos 

psíquicos o espirituales que indicen en el normal desarrollo del ser humano.

En términos amplios significaría un menoscabo afectivo, representado 

en un atentado a los valores o más largamente a los sentimientos de un 

individuo, en cuanto intereses tutelados por el derecho, que se produce con 

ocasión de la comisión de un hecho ilícito sobre su persona o bienes.

Duodécimo: Que la justipreciación del daño moral o extrapatrimonial 

es un ejercicio que, atendida la naturaleza del perjuicio, necesariamente debe 

quedar entregada a la prudencia y equilibrio de quien juzga, para lo cual debe 

hacerse  una  comparación  con  lo  que  habitualmente  se  suele  otorgar  en 

sentencias por este concepto en casos similares o de daños de superior 

entidad,  como es  el  caso del  sufrido  por  personas  que son  cónyuges  o 

parientes cercanos de quien ha perdido la  vida o ha desaparecido como 

consecuencia de la represión política llevada a cabo por agentes del Estado, 

en las circunstancias históricas que han quedado explicadas latamente en el 

fallo de primer grado.

Decimotercero: Que,  en  consecuencia,  el  daño  moral  que 

probadamente  sufrió  la  actora  debido  a  las  torturas  de  que  fue  objeto 

después  de su detención  en  las  circunstancias  anotadas en  la  sentencia 

recurrida por agentes del Estado, debe ser reparado con una suma de dinero 

correspondiente a $40.000.000 (cuarenta millones de pesos).

Decimocuarto:  Que  la  concesión  de  reajustes  respecto  de  una 

cantidad que se ordena pagar judicialmente obedece a la necesidad de velar 

por que la moneda mantenga su poder adquisitivo conforme a la variación del 

Índice de Precios al Consumidor, pero tratándose de daño moral corresponde 

otorgarlo desde la fecha en que la sentencia que los fija queda ejecutoriada, 

pues es esa la ocasión en que aquéllos han quedado determinados y hasta la 

época de su pago efectivo.

Decimoquinto: Que, por su parte, los intereses, se deberán desde que 

el deudor se ha constituido en mora, esto es, en la época en que la sentencia 

quede  ejecutoriada  -artículo  174  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  por 

cuanto aquélla es la data cierta en que se ha reconocido la existencia de la 
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obligación  para  el  demandado-  y  que  el  deudor  haya  sido  judicialmente 

reconvenido hasta la fecha de su efectivo pago, todo ello de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 1557 y 1551 N° 3 del Código Civil.

Decimosexto:  Que  en  nada  altera,  lo  antes  razonado 

precedentemente,  el  documento  acompañado  con  citación  en  segunda 

instancia con fecha 24 de febrero de 2022.

Por estas consideraciones,  se confirma la sentencia apelada de diez 

de  julio  de  dos  mil  diecinueve,  dictada  por  el  Tercer  Juzgado  Civil  de 

Santiago,  en autos Rol  C-15178-2018,  con declaración,  que se eleva la 

suma  ordenada  pagar  a  la  parte  demandada  a  $40.000.000  (cuarenta 

millones de pesos), más los reajustes e intereses que se devenguen desde la 

fecha  que  aquélla  quede  firme  y  ejecutoriada  y  el  deudor  hubiere  sido 

reconvenido, respectivamente.

Acordada la  decisión  anterior  con el  voto  en contra  de la  abogada 

integrante señora Cecilia Latorre Florido, quien fue del parecer de rechazar la 

presente acción, en base a las siguientes consideraciones de hecho y de 

derecho que procede a exponer:

1° En  razón  a  que  se  debe  acoger  la  excepción  de  reparación 

satisfactiva -improcedencia de la indemnización alegada por haber sido ya 

indemnizado  la  demandante-,  en  atención  a  que  la  demandante  y  sus 

familiares  fueron  reparados  como víctimas de  violaciones  a  los  derechos 

humanos, haciendo presente al efecto que la Ley N° 19.123, así como de 

otras normas jurídicas conexas, las que en su conjunto han establecido los 

diversos  mecanismos  mediante  los  cuales  se  ha  concretado  su 

compensación,  estableciéndose  al  efecto:  a)  Reparaciones  mediante 

transferencias directas de dinero; b) Reparaciones mediante la asignación de 

derechos  sobre  prestaciones  estatales  o  específicas;  y  c)  Reparaciones 

simbólicas. 

En la especie, la actora ha recibido beneficios pecuniarios al amparo de 

las  Leyes  N°  19.234  y  N°  19.992  y  sus  respectivas  modificaciones,  que 

establecieron  una  pensión  anual  reajustable  de  $1.353.798,  para 

beneficiarios  menores  o  de  70  años;  la  suma  de  $1.480.284,  para 

beneficiarios de 70 o más años de edad, y la cantidad de $1.549.422, para 

mayores de 75 a os de edad. Luego y en cuanto a las reparaciones mediante 
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asignación de derechos sobre prestaciones estatales específicas, además se 

les concedieron a los beneficiarios de la Ley N° 19.234, como de la Ley N° 

19.992, el derecho a gratuidad en las prestaciones médicas otorgadas por el 

Programa  de  Reparación  y  Atención  Integral  de  Salud,  ofreciéndose 

asimismo el apoyo técnico y de rehabilitación física para la superación de 

lesiones  físicas  que  sean  producto  de  la  prisión  política  o  tortura. 

Adicionalmente, se incluyeron entre dichos beneficios, aquellos de carácter 

educacional,  consistentes  en  la  continuidad  y  gratuidad  de  los  estudios 

básicos,  medios  y  superiores,  ello  a  cargo  de  la  División  de  Educación 

Superior  del  Ministerio  de  Educación,  además  de  haberse  concedido 

beneficios en vivienda, correspondiente al acceso a subsidios. 

Es  así  como se  evidencian  los  esfuerzos  del  Estado de Chile,  por 

reparar a las víctimas de violaciones a los derechos humanos,  incluyendo a 

los  demandantes,  por  cuanto  no  sólo  se  han  cumplido  con  todos  los 

estándares internacionales de justicia transicional, sino que se han provisto 

indemnizaciones  razonables  con  nuestra  realidad  financiera,  las  que 

efectivamente han apuntado a compensar a las víctimas por los daños, tanto 

morales como patrimoniales, sufridos a consecuencia de tales violaciones. 

En efecto, los órganos internacionales como la Corte Interamericana de 

Justicia han valorado positivamente la política de reparación de violaciones 

de  los  Derechos  Humanos  desarrollada  por  Chile,  a  tal  punto  que  han 

denegado  otro  tipo  de  reparación  pecuniaria,  luego  de  tomar  en 

consideración  los  montos  ya  pagados  por  el  Estado,  por  conceptos  de 

pensiones, beneficios y prestaciones públicas.

De esta forma, se colige que la acción deducida en autos, se encuentra 

basada en los mismos hechos, pretendiéndose indemnizar los mismos daños 

que  han  inspirado  precisamente  el  cúmulo  de  acciones  reparatorias  ya 

enunciadas.

2°  En segundo término,  estima procedente acoger  la  excepción  de 

prescripción extintiva de las acciones y derechos invocados en la demanda, 

toda vez que de acuerdo al  relato de la  demandante la  detención ilegal, 

privación de libertad y tortura se produjeron en el mes de agosto de 1974 y la 

demanda de autos fue notificada a su parte  con fecha 11 de junio de 2018, 

habiendo transcurrido con creces el plazo de prescripción establecido en el 
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art culo 2332 del Código Civil, aun si se entiende suspendido el referido plazo 

legal durante todo el período de la Dictadura Militar. 

Es así como la acción ejercida por la parte demandante es de índole 

patrimonial,  desde  que  se  demanda  una  suma  de  dinero  a  título  de 

indemnización de perjuicios. Esta obligación del Estado provendría de un acto 

ilícito  cometido  por  sus  agentes,  esto  es,  se  trata  de  un  caso  de  culpa 

aquiliana  o  responsabilidad  extracontractual.  Y  por  no  haber  un  estatuto 

jurídico de responsabilidad extracontractual  del  Estado propio,  distinto del 

establecido en el Título XXXV del Libro IV del Código Civil, resulta aplicable 

para el  demandado de autos lo  dispuesto en el  artículo  2332 del  mismo 

cuerpo legal.

En  efecto,  en  fallo  de  27  de  junio  de  2006,  dictado  por  la  Corte 

Suprema de Justicia en causa Rol N° 508-06, se señaló que no por ser la 

responsabilidad  estatal  de  índole  constitucional  y  de  derecho  público,  no 

pueden extinguirse por el transcurso del tiempo,  “dado que por su carácter  

universal, la prescripción no es ajena a esas normativas y puede operar en  

todas las disciplinas que corresponden al derecho Público (…)”, doctrina que 

la disidente hace suya. Por lo demás, no existe disposición alguna -ni interna 

ni  internacional  que  obligue  a  la  República-  que  establezca  la 

imprescriptibilidad de la responsabilidad extracontractual del Estado y, antes 

al contrario, existe una norma expresa en sentido contrario, como lo es el 

artículo  2497  del  Código  Civil,  al  señalar  que  “Las  reglas  relativas  a  la 

prescripción se aplican igualmente a favor y en contra del  Estado, de las  

iglesias,  de  las  municipalidades,  de  los  establecimientos  y  corporaciones 

nacionales, y de los individuos particulares que tienen la libre administración  

de lo suyo”. 

Incluso el Tribunal Pleno de la Corte Suprema, en sentencia de 21 de 

enero de 2013, en autos Rol  N° 10.665-2011 sentó la doctrina anterior y 

agregó que ni  el  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos ni  la 

Convención Americana de Derechos Humanos estaban vigentes al momento 

de suceder los hechos de esta causa pero, sea como fuere, ninguno de estos 

instrumentos o uno distinto ha dispuesto la imprescriptibilidad genérica de las 

acciones  orientadas  a  obtener  el  reconocimiento  de  la  responsabilidad 

extracontractual  del  Estado.  Luego,  parece obvio  que al  no haber  norma 
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interna ni  establecida en tratados internacionales ratificados por Chile que 

determine la imprescriptibilidad de estas acciones, rige con todo su vigor el 

citado artículo 2497 del Código Civil. 

Por su parte, el citado artículo 2332 del Código Civil establece un plazo 

de cuatro años para la prescripción de la acción deducida en estos autos, 

plazo  que se  contabiliza  desde que se  cometió  el  acto  ilícito,  ya  que la 

expresión “perpetración del acto” utilizada en la norma legal recién citada, 

tiene  un  sentido  amplio,  que  comprende  la  realización  de  una  acción  u 

omisión que provoca el daño que motiva el resarcimiento de los perjuicios 

supuestamente causados.

A mayor abundamiento, corresponde señalar que el artículo 2332 del 

Código Civil no es aplicable al caso de autos, por cuanto entre la fecha en 

que se hizo exigible  el  supuesto derecho a indemnización a la  fecha de 

notificación de la demanda, habría transcurrido en exceso dicho plazo legal. 

Claramente, en el derecho internacional de los derechos humanos no 

hay tratados que establezcan la imprescriptibilidad de las acciones civiles 

derivadas de los crímenes denominados como de lesa humanidad, por lo que 

el Tribunal no puede apartarse del claro mandato de la ley interna al resolver 

esta contienda y aplicar las normas contenidas en los artículos 2332 y 2497 

del  Código  Civil,  que  establecen  las  reglas  sobre  prescriptibilidad  de  la 

responsabilidad patrimonial del Estado. 

Regístrese y comuníquese.

N°Civil-11659-2019.
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Pronunciado por la Sexta Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Antonio Ulloa

M., Veronica Cecilia Sabaj E. y Abogada Integrante Cecilia Latorre F. Santiago, diecisiete de marzo de dos mil

veintidós.

En Santiago, a diecisiete de marzo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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